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Proceso de Gestión Organizacional y del Riesgo             

Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 
GTH237 En la aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG? 
SST, la entidad ha contemplado los siguientes aspectos: Prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias 

La entidad dentro de su política de SST, incluye todo el tema de participación y la cultura de 

auto cuidado, así mismo cuenta con una Guía de Prevención y Atención de Emergencias la cual 

reposa en nuestra plataforma institucional compromiso y la encontramos con el código GOR-

F-004, la cual es un documentos técnico y normativo que nos brinda la herramienta , los paso 

a paso, para saber el cómo actuar antes, durante y después de una emergencia, la planeación 

de actividades y la respuesta efectiva e integral, así mismo la conformación de la brigada, sus 

responsabilidad, deberes y derechos al momento de que se llegase a presentar alguna 

emergencia 

 
A continuación, se ilustra el módulo de documentos para tener acceso a la Guía de Prevención y 

Atención de Emergencias - GOR-F-004 

Imagen 1. plataforma compromiso – módulo de documentos 
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Imagen 2. módulo de documentos – documentos S.I.G 

Imagen 3. Documento Guía 

Imagen 4. Guía de Prevención y Atención de Emergencias 
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Dentro de la plataforma compromiso, reposa por el módulo de Seguridad y Salud en el Trabajo, los 
planes de emergencias a nivel país, donde registran las amenazas a las cuales se encuentran expuestos, 
o identificación por medio de la observación y la evaluación de la amenaza. Así mismo contiene los 
insumos para la atención de emergencia, recurso humano, que en este caso sería la Brigada de 
Emergencia, el cómo actuar antes durante y después, la cadena de llamadas, el histórico de los reportes 
que se hallan presentado, la vinculación a los comités de ayuda mutua y el registro de las entidades que 
nos prestarían apoyo al momento la materialización de una emergencia. 

Imagen 5. Módulo de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Imagen 6. Pestaña control operacional 
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Imagen 7. Control operacional-Planes de Emergencia nivel país formalizados 

 
Los planes de emergencia deben ser tramitados, revisados y tramitados anual mente, con el objetivo 
de llevar una actualización permanente de las amenazas a las cuales se encuentra el SENA expuesta en 
materia de Emergencias 

 
 
 
 
 

Firma 
Delka Patricia Ortiz Cortazar 
Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 
 
Proyectó: Tannia Rojas González – Profesional de HYSI – Secretaria General – Grupo de SST  
 


